
 
 

FE DE ERRATAS 
 

Que con fecha 10 de octubre del 2022 se publicó en la página web 
de la Red de Salud Castilla, Condesuyos La Unión la convocatoria 
para Contrato Administrativo de Servicio CAS Nº 05-2022, en el 
cuadro de los profesionales a contratar Psicólogo y Químico 
Farmacéutico en cuanto a la experiencia profesional dice: 
“Experiencia Profesional General Mínima De 1 Año Sector Salud”, 
por tanto, se modifica el requisito de la experiencia profesional 
debiendo quedar: “Experiencia Profesional General Mínima De 1 
Año Sector Salud, Incluido El Serums” 
 
 Se hace de manera oficial la CORRECCIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 
 

LA COMISION 
 
 
 
 

 


